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"UNic,p^Lm^D DE coL,NA
SECRETARIA  " lNICIPAL

DECRETO  NO:  E_363/2oi 7

COLINA,   20 de Febrero de   2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:            1 )
Memorándum  NO 317/2017, de fecha  15 de febrero de 2017, del  Director de Adm¡nistrac¡ón
y  Finanzas  (S),  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldic¡o  que  apruebe  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-57-L117;   y   llámase   a   llcitación   pública   del   proyecto   denom¡nado
"Compra    de  Betonera  Hormigonera  de  Volteo  directo  para  trabajos    y  reparaciones  de

calles,  veredas  y  caminos  en  distintos  sectores  de  la  Comuna  2017"    solicitados  por  la
Direcc¡ón de Operaciones;   y en virtud a  las atribuciones que me confiere ,a  Ley NO  18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,   Ley NO 20.285,  sobre acceso a la ¡nformación
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen  los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Térm¡nos  de  Referencia
NO  2683-57-L117, del proyecto denominado "Compra   de Betonera  Hormigonera de Volteo
directo  para trabajos   y reparac¡ones de calles,  veredas y caminos en  distintos sectores de
la  Comuna  2017"  Copia  de  la  solicitud  -Términos  de  Referencia-    pasan  a  formar  parte
integrante del presente Decreto

2.-  Llámase  a  licitación  públ¡ca  para  el  proyecto
denom¡nado   "Combra  de  Betonera  Hormigonera  de Volteo  directo  para trabajos   y

ciones de calles, veredas y caminos en distintos sectores de 'a Comuna 2017"
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Dirección  de Administración  y  Finanzas
Adqu,siciones
Direcc,Ón  de  Operaciones
Ley de Transparenc¡a
Oficina  de  Panes y Archivo

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIF`OGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)
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MuN'CIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM. Y F'NANZAS
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MEMORÁNDUM NO341J 2017.

MAT.:  Proceso Pub'¡cac'ión.

Colina,  Febrero  15 de 2O17.

:    SR. JOSE ZUÑIGA CASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

|, ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relac,ón  a  la  Sollcltud  NO  38  De  'a  dirección  de  Operaciones,  Solicito  a  Ud  ,  gestlonar_   I--i-J`-I~¡n^.  Ha   paff]rpnr,'ia  v  llame  a  l¡citaCión   PúbliCaLii   ie`c``-,`,i.   _   `_    _  ___  _

decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los  Térm¡nos  de  Referenc'ia  y
mediante el  lD:  2683-57-L117.

Se adjunta sol'ic¡tud.

Saluda atentamente usted,

Jz;Cicec
Adj.:  lo  indicado
C.c. :  Secretar'Ia  Mun'Iclpal.

Arch'ivo.

Y FINANZAS (S)



UNIDAD DE ADQU'SICIONES

LICITAClÓN  PÚBLICÀ --s+ -ürr+
TERMINOS  REFERENCIA  NO

PFLOCBSO DE COlm^ MJnlOFI O mJ^L ^ 100 LrTMqJ1) ^ m^VES DE1, FDFtT^L m",mntidoguJ]llcnc]

REQUIRENTEDEPARTAMENTOOPERACIONES                             I                         SOLICITUDNO:038-DEFEBRERO"

DESCRIPClON DEL PRODUCTO O SERV'CIO

-COMPRA DE BETONERA HORMIGONERA I)E VOLTEO I)IRECTO PARA TRABAJOS Y REPARACION DE CALLES VEREDAS Y

CAMINOS EN D ISTINTOS SECTORES DE IA COMUNA 2017.
-BETONERA HORMIGONERA DE VOLTEO DIRECTO TVD 150.

(FOTO REFERENCIAL DEL PRODUCTO)
CANTIDAD: 1

uB,                                                                      I
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Tl: ,Ál--2  'CARACTERISTICASDELPRODUCTO

"_ "...\\_.*\\t,.,'.i\.*.S..'-i

Modelo lVD  15D

VD'umen  del tambor I 235

Capacidad de mezcla  {aprox) l 125

Renclimiento  por hora (aprox) m3/h 1,8

Potencia  motor eléctricD / bencinero hp 1.5/5,5

Dimensiones (LxAxH) m 1,50xO.75x  l,45

Volumen totai equipo m3 1,5

Peso kg 145

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor lVA  lncl.). $1.300.000   -
±I

CRITERIOS  DE  EVALUACION  (Los  criterios  de  evaluación seleccionados  deberán  dar un  porcentaJe  total  del  100O/o)
Estos  criterios se  encuentran  def,nidos  en   Anexo  NOI Pauta de Evaluación de las Ofertas (adjmlo)

1.  Oferta  Económica 30 6.  Servicio  Post Venta 20
i i .  Cri(erios  Sustenta11.1EÍicienciaEnerg bles:ét¡ca

2.  Plazo  (entrega  o  eJecucJón en  díasháb¡les) 30 7.  Exper,encia 11.2  lmpacto  Medio Amb¡ental

3.  Oferta   Técn¡ca  de  los 10 8.  Compoham¡ento
10

11.3  Condiciones  de  empleo

Bienes o Serv¡cios Contractual Anterior y remuneraciones

4.  Servicjo  o  as¡stencia 9.  Cump'im¡entos  de  'o§requis¡tos
1 1.4  Contratac¡ón  de  Personas

Técnlca con discapacidad

5   Metodología 10.  Certificación  Noma  lSO
11.5  Otras  materlas  cle  altolmpactosocial

*  Resolución de empa'es  sí  se  presentan se  definirá  con  la Í£J2p±ién (  NO  1 ), 2:J2B£iéD(  NO  2),  3:J2E£iéo(NO8).

INSPECClÓN  TÉCNICA DEI SERVICIO (lTS)

-JOSE  CABRERA-JORGE  CASTRO

inise,calirpraÍ@rnli "               l       '   '        l            l    ,        l             .-

+56942313468-228441618

PIAZOS        (SEGuN        CORRESPONDA        EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA\

10  DIAS

CuALQUIER  OTRO ASPECTO  REVELANTE  ENRESGUARDODELOSINTERESESMuNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)



La Soliciti,d de Compra se devo'vorá al  reciuirent® on  los s¡qu¡entes casÓ§:-/ '`,,
1.    Elmontodecomprasuperalas 10O UTM     E                                               L````~i__i,

2.    Lacuenta acargarnotienepresupuesto      ]

3.     No  están  bien  def,nidos  'os  requisitos  del  producto  soljcitado  (técnicos,  criterios  de  evaluacióni   inspección  técn¡ca  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4   OtrosE

lNICIO  DEL  PROCESO (Uso  exc'usivo  del  Dpto. Adquisic¡ones)


